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Este es un documento público expedido en virtud de
la Ley 842 de 2093, que autoriza a su titular para
ejercer como Ingeniero en todo el Territorio Nacional.

En caso de extravi:o debe ser remitida al COPNIA

Calle 76 No. 9 - 57 Oñcina 1301 Tel. 3220102 Bogotá D.C.



,. ~ REPÚBLICA DE COLOMBIA

..._.,~Qf~.~~
Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2022-1240770

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que BETHZON FERNAN SCHNITZLER GONZALEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA
75100784, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la
profesión de INGENIERIA DE SISTEMAScon MATRICULA PROFESIONAL17255-203874 desde el 28
de Abril de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 512.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONALes la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONALse encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de
Enero del año dos mil veintidos (2022).

~SJ~l
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmaldel titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participaciónen procesosestatalesde selecciónde contratistas. La falta de firma del titular
no invalidael Certificado
El presentees un documentopúblico expedidoelectrónicamentecon firma digital que garantizasu plenavalidezjurídica y probatoriasegún lo
establecidoen la Ley527 de 1999.Paraverificar la firma digital, consultelas propiedadesdel documentooriginal en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web
https.r/trarmtes.coprua.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStartindicado el número del certificado
que se encuentraen la esquinasuperiorderechade este documento.

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíA _ COPNIA
Calle 78 N° 9·57· Teléfono 3220191 . Bogotá O.e.
email contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co
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~
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema dc Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 18 de
enero de 2022, a las 11:55:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

~

_._---------- ---------_._------~---~-------------

1iQQ--ºQ_<;;umento __ Q~ . _
No. I-ºQD_tifi~ación ~ .~7~5~1--,:O~O..!...7~84..!-----------
Códi9Q_cj~'{_~r!ficaciºn~ J51 0078422Q1J811_954_L _

-1
-j

I,

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó y Revisó: WEB

-----------------------------------,-~--.~-- cOc"
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. PBX ~ 187000 - Bogotá n.e

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA. D.C.
Página l de l



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NAClON

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187675464

_
., (!]

I 'Ij,
(!] ..
WEB
11:4854
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá OC. 18 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) BETHZON FERNAN SCHNITZLER GONZALEZ identificadora) con Cédula de ciudadanía número 75100784

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: l.a certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de provídencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y. en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 l.ey 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vígentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZAl.EZ
Jefe Div¡"sión Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
l.inea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



18/1/?? 1151 Policía Nacional de Colombia

¡ ® m @) G+ ~ f

PO LICIA NACIONAL
DE COLOfv1 BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:51:14 AM horas del 18/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 75100784
Apellidos y Nombres: SCHNITZLER GONZALEZ BETHZON FERNAN

n NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-reguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

viernes ,i ~JCJ 'Jln a 1 DO
7:00 pm (_j ~:'Dprr

1,
:;l5lJ!UCext. JllbtJ) (Hogot~<

I 'lé'.J(j¡:(yl¡¡,'(úLlUII{'

https.//antecedentes.policia.gov.co.7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



~ Coomeva I EPS
NIT - 805000427

CERTIFICADO DE AFILIACiÓN A COOMEVA EPS

(NO VÁLIDO PARA MOVILIDAD EN EL SGSSS,

USO DE SERVICIOS MÉDICOS NI PARA PAGO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS)

n
El afiliado BETHZON FERNAN SCHNITZLER GONZALEZ identificado con CC-75100784
está vinculado al Sistema General de Seguridad Social en Salud Régimen Contributivo por
intermedio de COOMEVA EPS S.A en calidad de COTIZANTE CABEZA DE FAMILIA Y su
estado actual es ACTIVO.

Reiteramos nuestra entera disposición para colaborar frente a cualquier inquietud que pueda
presentarse, en la línea gratuita: 01 8000 930 779.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado el dia Enero 18 de 2022.

Cordialmente,

Director Nacional de Operaciones

appportal

[Gracias por contar con Coomeva, Coomeva cuenta con usted!

EPS-FT-1143 Cre. Oct/2015
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SCHNITZLER GONZALEZ BETHZON FERNAN

Fecha expedición: 2021/11/17 08:04:01 •••• Recibo No. S000657267•••• Num. Operación. 99·USUPUBXX·20211117·0005

••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1.•••

CODIGO DE VERIFICACiÓN Kg47N1 Jj3t

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

IJI CAMJ\I,A r»: C:OMI-:RC¡O :)1-: MA"I ¡ /.ALl-'S 1':);, CALDAS ,CON l-'lJNDJ\MI-:NTC !-:N ¡ O n i S¡)UI'Sl'C I-:n ¡, ,A,in'
DI': LA I.EY 11:'0 DI,: ?OO/, R!':CI,AM1-:NIJ\'l/\ 1)01, El, DI·:CHETO 1:)iO DI-: 7.0'3, INCOHPOI\A!)O !-:N V! :)!'CI,I-:IO lO,P
IlE )01:), CON BASE l-:N LA !NFORMAC10N SUMINISl'l,ADA POI< 1-:1. INSCI,!TO y POI< Li\é; I':NI ¡!)All!':S I-:STJ\TJ\I,I-:S.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE: SCIINITI'.LI·:1< C;ONI'.M.E/', m:Tll/',ON FI':RNAN
NIT: 751 O0784 8
C.C. :75100784
NACIONALIDAD: CO:"OMllTA
NÚMERO DEL PROPONENTE:?91'1

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:l1/11/?0?1
ORGANIZACIÓN:PJ-:HSONA NATURAL

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CL 17 ?1 16 P 10)
MUNICIPIO: l'iOOl MAN11.A1.1-:S
DEPARTAMENTO: CA' ,DAS
TELEFONO 1: V E?? '0?:l S1

CORREO ELECTRÓNICO: qo r o nci a['sebc,L ¡ nCJ. no t.

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:Cr. n ?1 16 P lO?
MUNICIPIO: 1'/001
DEPARTAMENTO: CALDAS
TELEFONO 1 : 11 6> ? 9:n :J ~
CORREO ELECTRÓNICO: qc r o n c: ¡ a@scbct ¡ nCJ. no t.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS y SERVICIOS

Qm. ¡-iN lU~¡,AC iON 1\ I,OS Il'ENES, OBRAS y SEHVTC ros QUI', Oí-'Pl-:Cl-:R/\ A LAS I'Ni LíJúDI-:S I-:';,[/\'I/\I.I-:S,

: "I-:N'I 11·j,:¡\IlOS CON El. é::.ASI¡·:CJ\IlO" DI,: BIENES, OBHAS y SERViCIOS I-:N El. '1'),:1\0:1, NIV¡'.:.(C:,.ASi·,), 1:
i)FOI)ONJ-:i~"'¡·: HI-iP01,';'Ó:

SG FM CL PR -
.;.J ')' :) CC

1'" / I (, 00
;¡ :3 / I I 00
¡J n : 1, 00

DESCRIPCIÓN
COMPln'AIlOHJ-:S
ACU:SCH ros m: COMPlFAIlO¡,
IJ I SI'OS l T rvos 1Nl-'OHM/\'J 1 COS m: J-:NTRAI)A i)]-. ')ATOS
S ¡ s: ¡;:~1J\S m: GI':ST IÓN ¡)!-i 1.L.l\MAI)AS o ACC¡';SCJP.! os

............ CONTINUA••••••••••••
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SCHNITZLER GONZALEZ BETHZON FERNAN

Fecha expedición: 2021/11/17 08:04:02 .... Recibo No. S000657267 .... Num. Operación. 99-USUPUBXX-20211117 -0005

... EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. .. •

COMPONENTES Y l':QUIPO DE INFRAESTRUCTURA DE REDES MÓVILES y DIGITALES
SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA
SOFTWARE DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS EMPRESARIALES (ERP) Y CONTABILID •..
PHOGRAMAS DE DESARF\OLLO
SOFTWARE ESPECíFICO PARA LA INDUSTRIA
MATEHIAL D1-: REFEHENCIA D1-: SOFTWARE ELECTRÓNICO
MANTENIMIENTO Y SOPOHTE DE SOFTWARE
SI':RVTCTOS DI·: ALQUTLEH O ARHE:NDAMIENTO DE: LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU ...
MI':TODOLOC;"ÍA y ANÁLISIS
TECNOLOGfA EDUCACIONAL

n n 3i 00
43 7.3 1 ~ 00
43 n 16 00
43 7.3 74 00
43 /3 /6 00
:).L) 11 16 00
81 í j n 00
81 1j /:l 00
g 1 1] 1:l 00
86 H 1'1 00

I':STA 1NFORMACTON FUI': OB~Jt-:TO DE VEHIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PAHTE DE LA CAMARA DE: COMEHC I O DI':
MAN I (,A [,I·:S POP. CA [,DAS .

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QliJ': EN RELAC 1ÓN A SU INFOHMACIÓN FINANCIEI<'A EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 31/12/2018

$180.409.542,00
$330.409. :j42,00
$63.777.463,00

$174.980.542,00
$155.4/.9.000,00
$103.375.659,00

$0,00

ACT JVO CORRJ I·:NTE
ACTIVO TOTAL
J)[\S TVO COHI<.n:NTI':
PASTVO TOTAL
PATRIMONIO
liTII,TDAJ)/PI':P'J)TDA OPI;:RACTONAL
,;J\~;TOS DI,: INTl':RESES

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 31/12/2019

$233.076.283,00
$383.076./83,00
$17.897.909,00
$89.239.353,00

$293.836.930,00
$19/. 8111.706,00

$0,00

ACTIVO COl<.RIENTE
ACTIVO TOTAL
PASIVO CORRIENT~
I'/\S 1 VO TOTAL
l' /\'1'\<'rMON JO
".;¡·í ¡,lr;Ai;/I'I':RDIJM OP¡·:RACrONAL
CASTOS DE lNTFRESES

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUI': EN HJ·:l.ACI ÓN A LOS INJHCADOHES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

ll/P/)018

2,82
0,52

INDETEHMINADO

1 NI) 1 CE: DJ': [,IQLJTDF:Z
INDTCE DE ENDEUDAMIENTO
HAZÓN 1)]-: C:OBEHTUHA DE INTERESES

]';:)1/\ INI-'O¡<.MACJON rtn: OBJl;:TO DE VE:IUFICACIÓN DOCUME:NTAL POH PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
",ilNI~'J\LJ-:S POi<. CAI,DAS.

QLJJ;: I':N REI.AC iÓN A LOS iNDICADORES DF~ LA CAPACIDAD FTNANCIE:HA EL PROPONENTE: HE PORTÓ CON CORTE A

.. •.. • CONTINUA .
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SCHNITZLER GONZALEZ BETHZON FERNAN
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••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1.•• -

31 /1?/20í 9

INDIC~ D~ LIQUTDE~
INDlCE DE ENDEUDAMIENTO
RA~ÓN DE COBERTURA DE INTERESES

13,02
0,/.3

INDETERMINADO

ESTA lNF"ORMAClON FUE OB,J¡';TO DE VI':H [FTCACIÓN DOCUMENTAL POI<. PAI<.TE DE LA CAMAI<.A m: COMI-:l\C:::: ,)i-:

MANTl.ALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELAC IÓN A LOS INDICADORES i)E LA CAPACIDAD ORGANIZAC10NAL EL PROPONENTE REPOI<.TÓ CON COR n:
A 31/12//.018

FE:NTABTLIDAlJ D~L PATRiMONIO
RI':NTAB[ i, !l)AD DEL ACT IVO

O, 66
0,31

ESTl, lNFORMACTON FUE OBJE'l'O DE V~Rll-' I CAerÓN DOCUMENTAL FOR PARTE DE LA CAMARA ;)F COMEHC ro ~)¡.
MANTZALES POR CALiJAS.

QUE EN RELACIÓN A LOS
A 31/12/2019

INDICADORES m: l,A CAPACIDAD ORGANJZAC:ONA[, ]-:[, PHOFONEN'i'F

RFNTAllILlDAIJ 1)1':[' 1'A',mlMOi-J:é)
Rf':NTl\il r LTDAD DI';L ACTIVO

ESTA INFORMACLON FUE OB.JETO m: VER iF [CACIÓN DOCUMENTAL POR PA1LE DE ;,A Ct\MAI<./\ 1)1': C:OM1-:F.CI () :)¡:
MANIZALI':S POR CALDAS.

*** LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ADQUIRIR FIRMEZA ***

CERTIFICA:

QUE EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 EL PROPONENTE SE !NSCRIBIÓ EN EL I,EClSTHO lJNICO IJF
I'IWPONENTES ¡oA,JO EL NÚMERO VII! 8 ~ DI'::, LIBRO PI<.TMEHO DE LOS PHOPONj':NTES, QUj'; ESTA 1NSCR! Pe:! ÓN
SE í'UBl.ICÓ F:N EL REGISTRe; ÜNTC:O EMI'EESARIAL y SOCIAL E] I)[A 11 DI'; NOVTI';MHHI': DI, ?C?1. QUí'; l,f,
SI cu rENTE ¡NFORMACIÓN, HEPOHTADA EN LA INSCRIPCIÓN SE J::NCUENTRA EN PROCESO DE ADQU ¡R! 1,
¡.'mMJo:~.t\.

CERTIFICA:
CLASIFICACIÓN POR TAMA&O DE LA EMPRESA

QUE EL INSCRITO SE CLASIFICÓ COMO : MICROF:MPHJo:SA

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

oui: ¡';N i,ELAC IÓN A su iNVORMACI ÓN V lNANC lERA ¡.; 1, PHOPONENTE '<I'~POgTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 31/12/;;0;>0

********U•• CONTINUA .*********** i

! I
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*•• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1.***

fl(0l' :VO C:OI<.HJ !-:NTF
M:! i VO TOTAL
i'/\S JVO COJ,P JENT1':

$'130.898.200,00
$580.898.200,00
$118.526.057,00
$21;'>.688.066,00
$368.210.131,00
$163.4;'>9.455,00

$0,00

:'/\SiVC l'OTI\],

j' /\'1'1< IMON ¡O
UTTL1DAD/PEHDIDA OPI-:I<.ACIONAL
C/\STOS D1': lNTEIU:SES

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

C;U)' I-:N H!-:;,AC IÓN A LOS IND ¡CADORES D1< LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON COH'[''': A

.3~ /12//020

1NI) 1D: mi LIQUIDEZ
i ND ¡ CE D]< ENm:UDAMTENTO
H/\ZÓN m: com:HTURA DE lNTERESES

3,63
0,36

INDETERMINADO

1":;'1/\ INFOHM/\C 1ON FU!': OB,JETO DE VERIFI CAClÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE: LA CAMARA DE COMERCIO DI<

M/\N 1I,ALI-:S POI<. CALDAS.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE !iN In: LAC IÓN A LOS TNDICADOR1':S DE LA CAPACIDAD ORGANI7.ACIONAL EL PROPONENTE iU:POHTÓ CON COHTE

r. :3: / 1) / 2 o /' o

FFNTMll [,IDAI) DEL PATRiMONIO
H!-:NTABll,iDAD m::, ACTIVO

0,44
0,28

!-::;T/\ 1NFORMACION FlJl': OB,JETO DE VI-:RIFICACIÓN DOCUMENTAL POR 1'AHTE DE: LA CAMARA DE COMERCIO [)E

M/\N I (.j\LI-iól POR CALDAS.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN HE LAC IÓN A LOS CONTH.ATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE HEPORTÓ:

EXPERIENCIA NO.l :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:OOl
CONTRATO CELEBRADO POR :1 EL PROPONENTE:
NOMBRE DEL CONTRATISTA :SClINlTZLEH CON7.ALEZ BETllZON F'EHNAN

NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

: ~JOSE RUBlAN ZAMORA IDAHHACA

::30

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
13 ;>3 15 00 SOFTWAHE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE: LA EMPHESA
f¡:3 )1 1/ 00 IHSPOSTTIVOS INFOHMÁTICOS DI'; ENTRADA DE DATOS

EXPERIENCIA NO.2 :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO: 002
CONTRATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA

: 1 EL PROPONFNn:
:SCIINITZLER CONZALEZ BETHZON FERNAN

............ CONTINUA *
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••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1.**.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
~3 7.1 1"1 00 DTSPOS 1 TIVOS 1 NFORMÁI'TCOS DE ENTRADA m: DATOS
~3 7.3 1 :, 00 SOrTWAln: FUNCIONAL ESPECÍFICO DI'; LA ¡';MPJ<.¡':~3J\

NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

: ,JOS J-: J<.LJBTAN ZAMOHA TDAHHAGA
:7.8

EXPERIENCIA NO.3 :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

: , ¡.:1. PHOPONENT1,:
: SC:IINTTZLF:H C;ONI.AI.E7, BF:TlI:éON FI':HNAN
: ,JOS¡'; HUllIAN ZAMORA L[)AP.FAGA
:;¡~

CONTRATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

e I
SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
~3 7.1 i. 00 I)1S1'OS ITTVOS INFOHMÁTICOS DE ENTRADA DE DATOS

I 43 ?3 1 ~) 00 SOFTWA!<'I·: FUNCIONAL F:SPEC ÍFJCO DE LA F:MPRESA

EXPERIENCIA NO.4 :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:OO~
CONTRATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

: 1 ":1. PROPONENTE
: SCIINI T/,LEH GON/,ALi':Z BETliY,ON I,'EPNAN
:F:MPOC:ALDAS S.A E.S.P
: 37., ; '/

SG FM CL PR -
;'3 ? 1 1 ~) 00
/13 )1 16 DO
1;3 )'1 1 ¡ 00
t13 n 3í 0:.1

DESCRIPCIÓN
COrvI!'lEA')OJ<.J-:S
ACCESO". OS J)!., ':ClM;'lJ'lI.DOH
!)1Si'OS ' TI ves NFl);,MÁT i C:OS DE ENTHADA DI·: DATOS
(:.)[vI¡'ONi-:N L',-:S y !-:QU1 PO :)1,: lNFHAESTRUCTURA DI-: HJ-:Di-:S MÓV ¡¡'i<ó; y 1) ¡e! TA!.I·:S

EXPERIENCIA NO.5 :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO: o e:)

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
"1:3 SC;;"¡·WAi<.I-, 1,UNe: ¡ ONA'- ¡·:S.lEerl' J CO DE LA J-:MPHJ-:Si,

n SOFn~~.p¡,: :::1-: PLANll-' !C:AC:IÓ;~ r»: J<.¡';C:UHSOS EMP:<'ES/\i'L'\!.!::S (¡':Hi') y CONTA!); 1. i j) •••

CONTRATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

:1 J. PROPONENTE
: SClIN J T!.LF:J<. GONZALI';Z m-:] Il¡'ON F!-:FI.NAN
: ¡·:Ml'OCALDAS S. A E. S. Jl

:1:,66

13

a:

:; :3 'l (JO
? 3 , 6 iJC
? .3 .: 4 00
),3 ? 6 OC, 1 ;¡ :) e o

I'FOCRAMl\S r»: :)E:SAFROLLO
S0!' ,',~A"l-: J-:Sl'EC í F' ICU ".\KA LA INDUSTJ<. lA
~;EHVjC!()S ;)F: 1\¡QUJ;,j,'H O jI",m·'NDAI',¡EN'IC »i: l.1C'-:NC'AS D!·: ';()'·'TWJ\i<.!-. J)J, c:cr~!'U ...

CONTRATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

EXPERIENCIA NO.6 :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO: 006

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

;
¡
I
¡

L _

¡':l, I'ROl'ONi':N'jl':
: SCIlNTT/~'¡~ER CON/:Ai-,l';Z Br:T¡¡i',ON FEHNAN

: ¡;;j'¡;POCi-\LDAS S. A E. S . p
: 9 Y, :~3

•••••••••••• CONTINUA••••••••••••
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••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL 8.1.1.•••

,13 ) . 1 e 00.,
,13 ) 1 16 00
,1 _) ) 1 1 .¡ 00
~l /.) Ji 00
8 ' í 'H 00r, :J

COMPUTADOHES
ACCESORIOS DE COMPUTADOR
DISPOSITTVOS TNFORMÁTICOS DE ENTRADA DE DATOS
COMPONENTES Y EQUIPO DI': TNFRAESTRUCTUH.A DE REDES MÓVILES Y DIGITALES
SI-:HV re ros DE ALQUI LER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE: DE COMPU ...

EXPERIENCIA No.?
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:OO/
CONTPATO CELEBRADO POR
NOMBRE DEL CONTRATISTA
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

: 1 El. PHOPONENTE
: SCIINTT/.],I·:R GONZALP':;, 13ETflZON FERNAN
:EMPOCAJ,DAS S.A E.S.P

SG FM CL PR -
'Ll )1 1 r; 00"

1;.3 ) 1 1 6 00
n )1 17 00
I¡:) n 11 o o
s¡ 1 1 ?' 00"

DESCRIPCIÓN
eOMPUTADORF:S
ACeESOHIOS DI-: COMPUTADOl,
IHSPOSTTIVOS INFORMÁTICOS DE ENTHADA DE DATOS
C:OMPONI-:NTI-:S y EQUIPO DI,: INFRAI-:STHUCTUHA DE RI·:m:S MÓVl LES y DIGITALES
SI-:HVICIOS m: ALQlJlLI-:R o AHRENDAMTENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DI': COMPU ...

EXPERIENCIA No.S :
NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO: 008
CONTRATO CELEBRADO POR :1 EL PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA :SCHNITZLER C;ONZALEZ 13F:TIlZON FERNAN
NOMBRE DEL CONTRATANTE
VALOR CONTRATADO EN SMMLV

:EMPOCALDAS S.A E.S.1'
: S~, 19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

1 ' 1 :) 00 MI-:TODOLoe; íA Y ANÁLISIS

n /'3 1 ~, DO SOl· TWARF: FUNCIONAL I·:SPI·:cü'rco m: l.A EMPRESA

!. ,- ]·t, ] Nl-'CJi<.MACJON FUJ-: OIl,JETO ;)J.: VEHIYICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE: LA CAMARA DE C:OMEI<.C¡O m:
r~AN: ¡',A[,ES POI<. C1\[,])AS.

[,1\ INJ,'Ol,HAC¡ÓN P,J,:i.ACTONADA CON LA TNSCIUI'CIÓN AQUT CERTIFICADA, QUEDAHÁ EN FIRME DIE/. (10) DÍAS
H!\B [I.[·:S [)J-:~3PUI::S DI': [,A FECHA DE PUBI,ICACIÓN, SrEMPl,E QUJ': NO SEA OB,JETO DI': RECURSO (ARTícUI,O 6 o J DI-:

JI r,J':Y 11 ',O DE )00°/)o

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUI' F:r. DíA '[ 1 DE NOVIEMBRE DE 7.021 EL PROPONENTE SE lNSClUBlÓ EN El. REGTSTI<.O t"JNICO [)J.:
PROI'ONJ-:NTI·:S llA,JO El. NlJMJ-:RO 31111811 DEL LIBRO PI<.IMEHO DE LOS PI<.OPONENTES, QUI': E:STA JNSC:RTPCTON
~;!.: PUBI.ICÓ EN 1·:1, REGISTRO (JNICO EMPRESARIAL y SOCIAL EL DíA 11 DE NOVIEMBRE DE )0)1.

CERTIFICA:

:)1 C:ONI·OI<.MJ[l/\[) CON LO ESTABU:C ¡DO EN Er, CÓDIGO DE PROCl-:DTMTENTO ADMTNISTRATIVO y DI': 1.0
C:ONTJ-:NC[OSO y DI·: 1./\ ],EY %) DE ) 00S, LOS ACTOS ADHINT STRAT TVOS DE HI':GI STRO AQU í C:J':R'l'II-' TCADOS
QUJ':I)AN i·:N I··THHE [) 11-:/, (10) DíAS IIÁBTLl-:S DESPUES DE LA FECIIA DE lNSCIUPCIÓN, SIEMPI<.E QUE NO SEAN
ou.n.ro »i: iU.CURSOS. 1':1. DÍA SÁBADO NO SI,: DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO: $53,000
•••••••••••• CONTINUA ••••••••••••
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••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. •••

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certilicado electrónicose encuentra
emitidapor unaentidadde certificaciónabierta autorizaday vigiladapor la Superintendenciade Industriay Comercio.de conformidadcon las exigenciasestablecidasen
la Ley 527de 1999para validez jurídica y probatoriade los documentoselectrónicos.

La firmadigital no es una firma digitalizadao escaneada.por lo tanto. la firmadigital que acompañaeste documento la podrá verificar a travésde su aplicativo visor de
documentaspdf.

No obstante.si ustedva a imprimir este certificado. lo puede hacer desde su computador.con la certezade que el mismo fue expedidoa través del canal Virtualde la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso. puede verificar por una sola vez el contenido del mismo.
ingresandoal enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionandola cámarade comercioe indicandoel código de verificaciónKg47N1Jj31

Al realizarla verificaciónpodrá visualizar (y descargar)una imagenexacta del certificadoque fue entregadoal usuarioen el momentoque se realizó la transacción.

La firmamecánicaque se muestraa continuaciónes la representacióngráficade la firma del secretarioJurídico(o de quien haga sus veces)de la Cámarade Comercio
quien avalaeste certificado.La firmamecánicano reemplazala firma digital en los documentoselectrónícos.

------------_._----
... FINAL DEL CERTIFICADO •••

............ CONTINUA .

Pago 7 de 7 i
I-,
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Versión 1

Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales, 25 de enero de 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA:

El suscrito actuando en mi calidad de proponente BETHZON FERNAN
SCHNITZLER GONZALES domiciliado en Manizales, identificado con la cedula de
ciudadanía Número 75100784 de Manizales como PROPONENTE, manifiesto mi
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción,
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S,A. E,SP" del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismo en la ciudad de Manizales, a los 25 días del mes de enero de dos mil
veintidos (2022).

.:':
/' .-------

~"._---< ~ .::: --
Firma del Representante Legal



-G-E-S~-IÓ~-D-E-C-O-N-T-R~AT~A-CI-Ó-N-~

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN J

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponente plural, sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través
de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentación de la propuesta.



18/1//21154 Consulta

(1) Policía Nacional de Colombia
........

~ (Default.aspx) Q

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
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.1. Consulta Ciudadano

n La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/01/2022 11:54:14 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO.75100784 Y

Nombre: BETHZON FERNAN SCHNITZLER GONZALEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 29173296 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https:f/www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q. Nueva Busqueda [! Imprimir 1

Potic id Nacional de Colombia
turecoon General - era. 59 No. 26 - ::1

Centro Administrativo Nacional (CAN; aoqoto D.C.
tjnee de eteuclón: 018000-910112

https.//srvenpe.polieia.gov.eo/PSC/frm_enp_ consulta .aspx 1:1
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Noviembre2020 POLíTICAS DE SEGU,RIDAD y PRIVACIDAD DE LA .
INFORMACION - CONTRATISTAS--- -------

NOMBRE DEL CONTRATISTA: BETHZON FERNAN SCHNITZLER GONZALEZ
IDENTIFICACIÓN:75100784

CLAÚSULAS

PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad. Para efectos de la presente acta, "Información Confidencial" comprende toda la
información divulgada por EMPOCALDAS S.A. E.S.P. ya sea en forma oral, visual, escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregada a la parte receptora.

SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y a no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantener de manera confidencial dicha información.

TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial".
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha
información es confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes.

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida,
únicamente para el desarrollo el objeto del contrato suscrito con EMPOCALDAS S.A. E.S P

QUINTA. El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. al Interior de las redes y bases de datos (físicas y/o
electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en general.

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el
CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en
el articulo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de los daños y
perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar a EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefinida y permanecerá vigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptima del presente Contrato.

NOVENA. Mediante la firma de este documento el CONTRATISTA declara conocer las
Politicas de Seguridad y Privacidad de la Información y acepta el cumplimiento de estas.
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Suscrita a los 25 días del mes de enero del año 2022, en Manizales Caldas


